
El Código Maúrtua y la Sociedad General 
de Prisiones de París · 

Pub licamos con carác t er d o docu mento 
i n édito p ara e l P e r ú, el t exto del acta de 
la sesión d o 25 el e j unio ele 1919 en que 
la S ociedad General d e P risiones de París 
examin ó y d iscutió el P r oyect o ele Código 
P e na l e laborado por el doctor Víctor M. 
Ma(u·tua, quie n inte rvino p er son a lmen te 
e n e l d ebate por en con t rarse de paso en 
aqu e lla ciudad. 

E l v alioso informe pr esenta do por M. 
Roger , q ue sirvi ó de base a la discusión 
compre n de sólo una par t o del pr oyecto~ 
la r eferente al s is tema d e penas-, y es 
histórica mente, l a prim e ra opinión v er t i~ 
d a e n el extran jero sobre dic ho proyecto. 

L a t ra ducc ión y las concor dancias ha n 
sido hechas por el S eminario de la F ncul. 
tad. 

SESION DE 25 DE JUNIO DE 1919. 

PRESIDENCIA DE E M ILE G A RCÓN 

La s ·, E esion se abre a las 4 . r 5 p. m . , 
E :x:cusados : L. Boullang er, G. Leredu S amame. 

Dir ~ señor SECRETARIO GENE RAL- Nuestro Consejo 
e~r':_o ha admit ido a los sigu ientes nuevos miembros: 

París _enor Beaudonnat , abogado de la Cor te de Apelación de 
' 

Señor Ch rís; atenet, abogado de la Corte de Apelación de Pa-

SSe~or L aborde-Lacoste doctor en derecho, de Burdeos ; 
enor p · ' er1er, abogado de la Corte de Apelación de P a rís; 



EL CODIGO MAURTUA Y LA SOCIEDAD GEN ERAL DE PRISIONES 63 

Señor De Ryckere, abogado general de la Corte de Apela­
ción de Gand; 

Señor Sotiris, doctor en derecho, attaché del Ministerio 
- del Interior de Atenas, en misión en Francia. 

El señor PRESIDENTE.-El Orden del Día de esta se­
sión versa sobre el examen de un proyecto de Código P enal pe­
ruano, remitido hace algunos días por su autor, el Sr. Dr. Maúr­
tua, quien nos ha solicitado su examen. L o he remitido para su 
estudio a la conferencia de ciencia penal, y dos de nuestros miem­
bros se encargarán de pre_sen tar a Uds. un resumen. 

Ha faltado tiempo para resumir la parte especial de este 
Código, la cual no po1rá ser examinada totalmente en la sesión 
de hoy. La parte general es extensa y puede dar lugar a numero­
sas discusiones que sería imposible agotar en la presente sesión. 
Este proyecto de Código, verdaderamente notable y digno de 
vuestra atención, es muy adelantado, pues tiene en cuenta las 
desiderata expresadas en el Congreso por todos aquellos que as­
piran a una mejor forma de represión social. 

He puesto inmediatamente el proyecto en el Orden del Día 
de la Sociedad, aún cuando ha faltado tiempo para consultar a l 
Consejo Directivo. He procedido así atendiendo al hecho de ha­
lla rse afortunadamente en F rancia el doctor Maúrtua, autor del 
proyecto y profesor en Lima, a quien he invitado a sentarse a 
nuestro lado, ya que más de una vez tendremos necesidad de so­
licitar su opinión. Me s ien to igualmente complacido de contar 
entre los miembros asisten tes a esta sesión a l señor A lvarez, ju­
risconsulto chileno, uno de los más brillantes representantes de 
la ciencia jurídica de la América del Sur. T ambién se h alla en­
tre nosotros el señor Sotiris, abogado, quien cumple una misión 
especial del Gobierno helénico, inspeccionando nuestras prisio­
nes Di~tingo, ig ualmente, en la . sala, a uno de nuestros más vie­
jos amigos, el señor ]\tl. Y vanovitch , profesor de Derecho en Bel­
g rado. Saludo cordialmente a todos nuestros amigos extran­
jeros. 

Cedo la palabra al señor R oger, doctor en D erecho quien 
ha accedido amablemente a presentar un informe sobre e'1 siste­
ma de penas del proyecto de Código Peruano. 
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,El señor R ENE ROGER , doctor en derecho.-Señores : El 
proyecto de Código P enal que teng? el honor de p r ~sentaros me­
r ece vuestra especia l atenció?-, debido a que sera bien . pronto la 
ley penal v igen te en e~ Peru. No co,n~cemos desgraciadaii:ien te 
los t raba jos preparatorios. Sabemos umcamente ciue a pa r ta- de 
1875 fueron sometidos al P arlamento peruano diversos proyec­
tos, particularmente en 1 900. H ace algunos años se nombró una 
comisión compuesta por miembros de ambas Cámaras para pre­
parar un P.royecto de Código Penal. Esta comisión encargó al 
doctor 1\!Iaúrtua r edactar un proyecto que, aceptado primero por 
la comisión interparlamentaria, y luego por la Comisión Legis­
lativa de la Cámara de Diputados, figura actualmente en el Or­
den del Día y será discutido en los meses de agosto o setiembre 
próximos y, s in duda, aprobado, pues no encontrará oposición 
ni en la Cámara de D iputados ni en el Senado. 

El nuevo Código Penal Peruano, obra de un jurista distin­
guido, r ealiza el loable esf uerzo de ~g rupar y u tilizar las con­
cepciones más modernas de la ciencia pena l. Su lectura ofrece 
una doble impresión, por ser, de un lado, marcadamente progr _ 
sista , y, de otro, tímido en la r epresión. Q uizá es más teórico que , . e practico. 

H e dicho que es un Código prog resista. Es admirable en 
efecto, su adelanto respecto de los Códigos modernos y, par ticu~ 
la rmente, en r elación con el Código peruano vigente, al cua l es­
tá llamado a r eemplazar. E l actual Código peruano-es neces _ 
rio decirlo a fin ele que podáis apreciar mejor el progreso q a 
significar á el nuevo Código-, es nuestro Código P ena l de r8te 
sin ninguna modif icación . Ya juzgaréis, pues, el enorme irnp f' 
so que el señor Maúrtua va a da r en st~ J.?~Ís a la ciencia pena]. l l -

E l estrecho margen de esta expos1c1on no me permitirá 
mo lo habría deseado, examinar sucesivamente todas las in~o~º : 
cienes del nuevo Código. Por tanto, me limitaré a seña la r 

1 
ª 

• • J as prmc1pa es. · 
A nte todo, el proyecto establece la individualización de ¡ 

pena. D esaparece el sistema de la pena tasada, vigente en ~ 
act~al_ C~di~o. peruano, y, en cambio, se concede g ran latitud :1 
a rb1~i:io Judicial, no solamente en cuanto a la aplicación de la p _ 
na smo también en cuanto a la ejecución de la misma. U ds. sab e 
m:jor que yó que si b}en es cierto este sistema es susceptible ~~ 
brmdar g randes ventaJas, por cuanto permite a los jueces regula r 
la pena según el grado de perversidad del acusado, presenta en 
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cambio el inconve11ienle de deja r un campo muy amplio a la a r ­
bitra riedad del juez. Los jueces pueden, sin quererlo, aplicar pe­
nas completamente distintas a delincuentes que se hallan exacta­
mente en. las mismas condiciones. 

Que la individualización de la pena ha sido adoptada en el 
proyecto, es cosa que se desprende no solamente de la lectura del 
documento en general, sino que se halla expresamente_ incluída 
en el artículo 65, sobre el cual no insisto ahora, pues más adelan-
te volveremos a ocuparnos de él. · 

Al lado d~ la individualización de la pena, figura el sistema 
de las penas paralelas, del cual se ha hecho una aplicación inte­
resante. Dos penas de la misma duración, como la de penitencia­
ría y la de prisión, pueden ser aplicadas no solament~ según el 
g rado de perversidad del delincuente o según la 'importancia del 
delito, sino también ser sustituídas la una por_ la otra, de con­
formidad con_ lo establecido en el art. 37.-( I) Este es el princi­
pio que domina todo el proyecto. No nos extenderemos sobre la 
teoría de las p_enas paralelas. Baste anotar que todo Código que 
trata de separar en la r epresión a los delincuentes habituales de 
los delincuentes comunes, r evela un progreso efectivo, por el 
cual hay que f elicita1~ a su autor. 

D ebo señalar , ig ualmente, que, imitanpo nuestro ejemplo, 
el nuevo Código instituye la relegación, cuyo funcionamiento ve­
remos más adelante. E s interesante subrayar aquí que el Perú 
es la primera nación que nos sigue en este camino. 

F iel a su sentido innovador el proyecto peruano trata de 
extender el <:arácter internacional de la ley penal, siguiendo la 
tendencia general qu~ considera punibles los delitos de los nacio­
nales, cualquiera que sea el lugar d<::>nd~ hayan sido cometidos, y 
adopta el principio de la ley no tern tonal. E l nuevo Códio·o no 
exige sino que el crimen o el delito se halle penado en las dos k­
g islaciones. S in embargo, el proyecto peruano no admite la per­
secución del delito político cometi~o en el extranjero. Sigue en 
esta materia a los Códigos más recientes. 

Hay todavía una cuestión sobre la cual debo llamar vuestra 
atención, y ~s la aplicación en el tiempo de la ley penal. ,El nuevo 
Código en su artículo 8 ( 2), declara que " las modificaciones de 
la ley penal dictadas después de la sentencia o dur_ante la conde-

(1) Of . art. 19 del C. v . 
(2) Cf. art. 8.o d~l C. v. 

9 
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na ( en mi opinión, habría sido mejor decir "durante l~ ejecución 
de la pena") limitarán la pena conforme a la ley mas favora-

' l '~l ble"; y en su art. 9, apartado segundo (3), estab ece qu~ as 
penas impuestas en aplicación de una ley anterior, se extmgue.n 
en tanto que no han sido ejecutadas, si la ley posterior no repn­
me el acto en razón del cual la condena se hubiere pronunciado". 
He aquí una innovación que me parece muy justa y preferible al 
sistema de gracia que nosotros empleamos. 

Para terminar esta revisión de las innovaciones introduci­
das en el nuevo Código peruano, debo agregar que éste adelanta 
al Código actualmente en vigor en el Perú, estableciendo la con~ 
<lena condicional, la libertad condicional, los tribunales para ni­
ños, el régimen de los reincidentes, el casillero judicial (4), las re­
glas sobre pluralidad 4e delitos, etc. 

Llegamos ahora a la parte que, segú1: nuestra opinión es 
quizá la más criticable de la ob!:a que examinamos. Sea cual fue­
i_:e el pensamiento del emi~ente autor del proy~cto, y aún cuando 
el sostenga que la mentalidad de sus compatriotas no e:xio-e _ 
nas severas, creo, sin embargo, que nuestros hermanos l~ti~e" 
d A , . ' . t t 1 Q::, e menea no son mas v1r uosos que noso ros y qu~ a represi, 
e~tablecida es~ q~izá, dem~siado tímida. El poco tiempo de q: 
d1sp<;>ngo me 1mp1de exam1_nar en detalle, por ahora, !as penas 
previstas en la parte especial del proyecto. He de decir, única­
mente, que ésta se divide en do_s partes: la primera trata de los 
"Delitos" y comprende nuestros crímenes y la mayor parte de 
nuestros delitos; y la segunda trata de las "Faltas'·' y compren­
de algunos de nuestros delitos y de nuestras contravenciones. Su 
examen detallado sería del más grande interés; pero obligado a 
renunciar a él, me limitaré a dar lectura a los principales críme­
nes Y. ~e~itos con las correspondientes penas que los r eprimen: 
H_omicidio simple, IO años de penitenciaría (S); Infanticid•io 

5 anos máximo de penitenciaría o de prisión (6); Aborto, un ~ea 
ª. d~s años de prisión (7); Violaáón, 6 años máximo de peniten­
ciana (8); Bigamia~ 4 años máximo ele prisión (9); Secuestro, 

(3) Cf. art. 9° del C. v. 
<(:)) E0• sta instituci ón se denomina en el Código vigen te : "Registro judicial 11 

f . art. 150 del C. v.: penitenciaría no m enor de seis años. · 

6 ( 6) Cf. art. 155 del C. v.: penitenciaría no mnyor ele 3 años o prisión no menor ele meses. . 

(7) ~f. art. 159 del C. v .: prisión no mayor do cuatro años. · 
(8) Cf. art. 196 clel C. v.: penitenciaria o prisión no menor lle 2 años. 
(9) Cf. art. 214 clel C. v .: prisión no mayor d e 4 años ni meno1· de 1 año •. 
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6 meses de prisión como máximo (10); Robo con honiiddioJ 12 
años de penitenciaría ( 11) ; [11,cendio voluntarioJ 6 meses a 9 
años de penitenciaría (12); Falsificación de monedaJ 3 a 9 años 
de penitenciaría ( 13); etc. Me parece inútil prolongar esta enu­
meración; basta lo anterior para apoyar mi tesis. 

De otro lado, es interesante señalar algunos delitos n o reco­
nocidos como tales en nuestro Código, a saber: Delitos contra 
los deberes religiosos (art. 227) ( 14); D elitos contra los debe­
res de asistencia ( art. 162) ( 1 S) ; Simnlación de matrimonfo pa­
ra abusar de una .niujer (art. 186) (16); y, finalmente, Comer­
cio con itna joven menor de 21 años de conducta irreprochable 
( a rt. 181) ( I 7). Como consecuencia de estos últimos delitos, 
así como de los de violación y rapto, encontramos una pena nue­
va que viene a agregarse a las demás: la obligación de dotar a 
la víctima y de a limentar a l hijo que resulte, en proporción a las 
rentas del culpable. (Muy bien! Muy bien!). 

F inalmente, el nuevo Código reprime el delito imposible en 
todas sus acepciones ( art. 71), r esolviendo en el Perú una cues­
tión que aquí se discute todavía. 

Habiendo así terminado esta visión genera l que yo habría 
querido detallar aún m ás, me dedicaré ~l estudio de las penas, 
dividiendo la materia, para mayor claridad de la exposición en 

o ' tres partes: I. º, sistema legal de penas; 2. , modo como se calcula 
la pena; 3. 0

, organización de la pena. 

!.-SISTEMA LEGAL DE PENAS. 

Las únicas penas y medidas de seguridad que pueden ser 
impuestas, dice el a rt. ro, son las de internamí.ento perpetuo 

(10) Cf. art. 223 del C. v.: prisión no mayor de 2 años n i m enor de un mes 
. (ll). La figura.. del robo con h omicidio i ncluida en el proyecto no e:idste en· e l 

Código vigente. 
(12) Cf. art. 261 del C. v.: penitenciaría no mayor de 10 años. 
(13) Cf. art. 369 del C. v.: penitenciaría no mayor de 10 años o prisión no 

menor d¡i seis meses, y multa do la renta. do 30 a 90 días . 
(14) En el Código vigente n o exist e el rubro ''Delitos contra los derechos _ 

Jigiosos "· E l delito de intoleranc ia r eligiosa, ubicado bajo el r ubro "Delitos co [e 
la tranquilidad pública",-art. 2_84-es r eprimido con prisión no m ayor de 3 m!s:! 
o multa de la renta de 3 a 30 dlas. 

(15) En el_ Código vigente esto deli~o es e l ele ~xpon e r a peligro O abandonar 
pers<;m_as en pehgro (art. 1!9), )'.' se reprime con penitenciaria no mayor de 5 años 
o prisión no mayor de 2 añlos n1 menor de un mes. 

(16) E s ta es la figura d e l rapto que el a r t. 228 del C. v. r eprime con prisión 
n o mayor de 3 años ni menor de 3 m eses. 

(17) Esta es la figura de l estupro que e l art. 201 del C. v. reprime con prisión 
no mayor ele 2 años. 
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( 18), penitenciaría, relegación, prisión, expatriación, multa e in­
habilitación. 

El internamiento perpetiw reemplaza a la pena de muerte, 
vigente todavía en el Código Penal del Perú. Esta supresión de 
la pena capital que teóricamente parece una atenuación, impor­
ta por lo_ contra rio prácticamente, según el doctor Maúrtua, 
agravación. Esto es explicable: en el Código penal peruano la 
pena de muerte es un término máximo que tiene como mínimo 
quince años de penitenciaría, siendo corriente en el Perú aplicar 
los 15 años de penitenciaría y jamás la pena de muerte. En con­
secuencia, substituyendo estas dos penas por la de internamien .. 
to perpétuo, sin que esta última pueda ser disminuída, como en "l 
caso del parricidio, art. 124, ( 19) el autor del proyecto ha pe1; _ 

sado que por lo menos se impondría siempre una pena más gra. . 
ve al culpable. 

Comparto la opinión del doctor Maúrtua, si él estima que 
no debe deja r de haber un máximo y un mínimo ni aún tratán­
dose de crímenes que merezcan pena de muerte. Pero si no se es­
tablece sino una sola pena, como en el caso del internamiento 
perpetuo, ¿ qué es lo que impide mantener la pena de muerte 
una vez suprimida la otra pena?. Lo grave del caso es que el in~ 
ternamiento perpetuo puede, contra lo que su nombre parece 
exigir, no ser definitivo. En efecto, el art. 45 autoriza la liber­
tad condicional de los condenados a la pena perpetua de inter­
namiento que hayan cumplido 25 años ele condena. 

El internamiento perpétuo deberá cumplii·se en una sec­
ción especial de la penitenciaría central. A l final de mi exposi­
ción volveré a tratar del modo de ejecución de esta pena. 

. A la pena de internamiento perpetuo le sig ue en importan­
cia la de penitenciaría, la cual se extiende de 6 meses a 20 años 
( 20), y se cumple, según lo determine la sentencia, o en la peni­
t~nciaría central o en una penitenciaría agrícola o en una colo­
ma penal. Cualquiera que sea el régimen definitivo, todos los 
co~denados a penitenciaría deben comenzar por cumplir un 
primer período, de una semana a seis meses, con aislamiento 
celular nocturno y trabajo obligatorio. El Código no dice quién 
debe determinar la duración del aislamiento celular; suponemos 
que sea el juez, en la sentencia. 

(18) Cf. art. 10 del C. v.: dice "internamiento " a secas. 
(19) Cf. art. 151 del C. v. 
(20) Cf. a rt. 12 del C. v.: un año hasta 20 años. 
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La pena de penitenciaría comprende, bajo el mismo nom­
bre, tres penas diferentes, lo cual permite al juez individuali­
za rla mejor , no solamente haciendo funcionar el máximo o el 
mínimo, sino estableciendo que élla deberá cumplirse o en la 
penitenciaría centraJ o en una penitenciaría agrícola o en una 
colonia penal. 

D ebo adver tir que la pena de penitenciaría central, como 
la de internamiento perpetuo, no es definitiva. En efecto, los 
condenados a penitenciaría central que hayan cumplido la mi­
tad de su pena, pueden ser trasladados a una penitenciaría agrí­
cola o a una colonia penal para terminar el resto de la condena 
( art. r2 ) ( 2r). No se tra ta aquí de una liberación c·ondicional, 
sino de una pena que se transforma en otra pena en el curso de 
su ejecución. ,E l proyecto no dice cuál es la autoridad que puede 
modif icar de este modo la condena. 

La tercera pena privativa de liber tad, es la de prisión, que 
se extiende desde un mínimo de dos días hasta un máximo de 20 

años, y se cumple en la prisión departamental o provincial indi­
cada por el juez en su sentencia. Se estima que esta pena es me­
nos severa que la de penitenciaría, si bien la única diferencia 
consiste en la facultad concedida al condenadó a prisión de es­
cog·er su trabajo, f acultad que no puede ser ejercida en el caso 
de~condena a penitenciaría (ar t. r5) ( 22) . L a redacción de este 
a r tículo es un poco amhie;ua, pues de élla puede desprenderse 
que el condenado a prisión está facultado tanto para elegir la 
clase de trabajo como para ejecutar éste dentro o fuera de la 
prisión. Sea como fuere, el interés de estas dos penas paralelas 
me parece residir esencialmente en la discriminación que éllas 
permiten hacer entre los condenaslos, facilitando a los jueces la 
individualización de la pena. Segun lo h emos dicho, el art. 37 
( 23) del nuevo Código au tori za a~ M i?is~erio Público para pe­
dir la sustitución de la pena de pe~ttenc1a n a por la de prisión "si 
las circunstancias permit~n a~rec1ar que !os hechos punibles no 
son el resultado de la perver sidad del delmcuente". 

La cuarta pena pr ivativa de libertad es la de relegación. 
Aún cuando ella figura en el a rt. roº, antes que la de prisión, 

(21) Cf. art. 12 del C. v. • 
(22) Cf. a rt. J 5 del C. v . : l a p risi,ón. en cárcel so cumplirá eou t rabajo obliga­

t orio. a elocoi6n del ponaclo, e n obras p ublicas que se efeet ,'.ten en la provincia en que 
cul!lplo la condon a. 

(23 Cf. art. l!) del C. v. 
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la estudio ·después de ésta porque ofrece el doble ca r ácter de ser, 
a la vez, una pena principal y una pena accesoria . Como pena 
principal se aplica particularm en te a los salva j es, según la apre­
ciación de los jueces, en . lugar de la de peni ten ciad a y de la de 
prisión (art . 67) ( 24); a los indígen as sem i-civ ilizados o de­
gr adados por la servidumb1·e o el a lcoholi smo ( a r t. 68) (25) ; a 
los culpables de tentativa (art. 70) (26 ) que no son penados co­
mo autores de delito consumado. Pero, m ás a m enudo, como en 
nuestra ley, la r elegación se aplica a los r eincidentes antes del 
cumplimiento de la pena . La r elegación pu ede ser indetermina­
da o dura r un período f ijado de a n tem a no; y debe cumpl irse en 
una colonia penal. La r elegación a tiempo fij o en una colonia pe­
na l se extiende de 6 m eses a 2 0 a ños (ar t. 1~) (27 ) . E l proyec­
to no dice expresamen te quién debe poner fin a la condena de 
r elegación indeterminada . Seo-ún las explicaciones que amable­
mente me h a proporcionado cl doctor Maú rtua , ésta podrá con­
cluir _aplicándose por analogía el a r t . 48 ( 2 8) sobre liberación 
condicional. Sobre esto volveremos bien pronto. 

L a pena ? e r ~legación en colonia pen al par ece c~m~undirse 
con l_a de penitencia ría que se cumple en un establecm11~nto de 
la misma clase. L os condenados a esta última pena-delincuen­
tes menos perv~r tidos que los otros-, que h an obtenido del juez 
el poder curnpltr su condena en penitencia ría colonial, se encuen­
~;an mezclados con confinados qu e pueden ser reincidentes pe-
1gr osos. H ,e aquí algo censurable. 

g PAde
1
mas de las penas pr ivativas de liber tad el nuevo Códi-

o ena perua · ' · f · ció · h · bº . ' no impone las de expatriación m ulta, con isca-
n e m a ihtación. e ' ' 

L a pena de exp t · ·, • · ' · 1 _ a riacion no necesita explicac1on especia . 

(24) Cf . art. 44 del C . . . '' 
( 25) Cf. art . 45 d el C · v._. chce '' coloca c ión ' ' , en v ez ele '' r el ego.~16 n_ . 

p en~s d e peniten ciar ía · v .. lo que es t e artículo a utor iza os la su st 1tuc1ón de las 
agri cola " . Y do r elega ción p or Ja " colocn ci6n en una colonia ponal 

(26) Cf. nrt. 97 d el C 
( 27) Cf . v . 

. , ·· Ul"t. 13 <l e] C . " . . 
agi i <' ola O en una <'olon· · v.. In. r el nrrn.ci6n a tiempo fi ··10 e n una p C'm ten crnría 

( 28) el' Hl. p en al .., · · - ,, ·. a.l"t 62 e ' , se ext en ,l e rá <l esd e un n ño has ta 20 nnos • 
1 1 l . · v. "L · < e _o!' ~on , "n_::,.<lo!<, por el .. '!' . a. lib e r t ad con ,lic io nnl podrá ser concotlid n., n. pedido 
P.'""16n 1n s t r u1 rl a por el 1\1:" n _bn-u~l <1110 l1izo 0 ¡ jnzga.miento closp ués el e una investi­
r :::t1 ona. to Y d el j e fe cl el ~s~ st er , '? ~úblico conº úitervon ci6n clel Conse jo Loen] d<' 
r egla d el a r t . 48 clel Proy ec t~blccinn outo p e n a l r espec t i vo". T exto clifcreute_ c~e In 
en m a nos de la Corte Supre qu e p one e l otorg ami en to el e la con dena concl1e1onnl 
Loca l de P a t ronato. ma, Y n o h a ce inter v enir e n l a i n v es t iga ción al Consejo 
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Se aplica en los delitos de traición ( art. 287) ( 29) y de rebelión: 
( art. 300) ( 30). 

Salvo disposición en contrario de la ley, la pena de multa no 
podrá ser infe rior a la renta probable percibida por el condena­
do en dos días de trabajo, ni superior a la renta de tres meses. 
Se ef!._tiende por renta la cant idad que el condenado podría per­
cibir cada día, proveniente de los productos de sus bienes, capi­
tales o trabajo. Si el condenado no percibe ninguna cantidad por 
los conceptos anteriores, se considerará como renta el salario 
normal ( art. 22) ( 3 I ) . Tornamos a encontrar aquí el principio 
de individualización qe la pena, cuya aplicación no podemos de­
jar de aprobar, pues es absolu~amente injusto multar con la mis­
ma cantidad a un archimillonario y a un obrero que no t iene otro 
medio de existencia que su salario cotidiano: para el primero la 
pena será completamente indiferente, para el segundo puede ser 
más dura que la prisión. Es menester decir que, en la práctica, 
cuando no se trate del salario de un obrero, será muy difícil es­
tablecer la renta de los condenados. De otro lado, según el art. 
24 ( que por lo demás será modificado de acuerdo con la obser­
vación hecha por nosotros), el juez que concediera un plazo de 
r S días a 3 meses para el pago de la multa, a un obrero que no 
tenga otra entrada que su salario, le pondría en el caso de no po­
der asegurar su existencia ni la de su familia. Así, pues, el mo­
dificado art. 24 otorgará plazos más largos para el pago de. la 
multa. (32). 

Creo que sería necesario dividir la renta del condenado a 
multa, de un modo análogo a como el art. I I 7 divide el sala rio 
del condenado a prisión, a saber, en tres partes: una destinada 
al pago de la r eparación civil: otra destinada a la familia del 
condenado, y otra pa ra éste. E n caso . de que el condenado no 
tenga familia, la tercera parte se destmaría a cubrir su pensión 
en el establecimiento penitenciario. 

Si la multa no es pagada en el plazo fij ado por el juez, o 
por insolvencia del acusado, será s~t~~ituída por prisión a razón 
de un día de prisión por sol. La pns1on sustitutiva de la multa 
no deberá exceder de tres meses (art. 23) (33). Subrayamos que 

(29) Cf. art. 289 ,lcl C. v. 
(RO) Cf. art. 302 del C. v. 
(:{J) Cf. nrt. 20 del C. v. . .. 
(32) De :iruerclo con la sug crcncrn rle M. Roger, el nutor del Proyecto modifi-

có el texto ele este :1.l'tíeulo en la forma que np:uece ele los arts. 22 y 23 ele! C. v. 
(33) Cf. art. 21 <lcl C. v. 
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d d · d una prisión subsi-no se trata de una prisión por eu as, Sm o e . . d 
diaria Esta úÍtima puede ser reemplaza da, a su vez, a s~licltu 
del co~denado, por trabajos en ben~ficio d el ~stado o ~ un~ 
institución de utilidad pública, a r azon de un d 1,a ~e trabaJo poi 
día de prisión . He aquí una institución muy _Practica que ~~oca, 
salvadas las diferencias, a nuest ras prestac101res en matet ta de 
contribuciones directas (34). 

Como en nuestro derech o, la miilta es en el Proyecto de Có­
digo Penal peruano, tanto una pena principal como . una pena 
accesoria. A notamos. igu almente, que la multa se exting ue por 
muerte del condenado. · 

La confiscación, de los efectos provenientes del d elito o d e 
los instrumentos que hayan ser vido pa ra su comisión, es el coro­
lario de toda condena penal, salvo que dichos objetos per tenez­
can a un tercero . Pero si los objetos son de aquéllos que sirven 
de modo con stante para cometer infraccion es, o si su fabrica­
ción, por te, uso o venta son ilícitos, su confiscación será orden a-
da, aún cuando no pertenezcan a l acu sad o (art. 20) (3s}. e 

. . N.<: insistiré sobre la inhabilitadón. Como la multa, ·1a inha­
b1litac1on es t anto una pena p rincipal como una nena accesoria 
Y pue~; ser ig ualmente absoluta y r elativa, según determine ;; 
pnvac1on de todos los derechos, honor es, cargos o rentas entt­
merados en el _art. 27, ( 36), o tan sólo una parte de éllos. Subr::t­
yamos que la incapacidad puede llegar hasta a privar a los co _ 
denados ele _todas las pensiones o r en tas, y aún, lo que puede 11_ 

r ecer exc~s1vo,_ de . una d ig nidad académica, es decir, de un pdt 
ploma un1v_~rs1tan o. Hay indudablemente, en este último 
una confusion entre el ejercicio de la profesión y el di 1 casn, 
fa. autoriza. · P 0111a que 

1 . Las P_enas de penitencia ría y releg-ación traen aparejadas 
ª. _

111
capac

1
dad _?J-b:3oluta y la interdicción civi l. E n el proyecto 

pe~ uat¿ esta ul tuna lleva implícita la suspensión ele la patria 
Id)fspes ~ .', del la r epresentación marital, ele la administración y 

0s1c1on e e los bien E . , d 
1 

. 
condena. la . h . . e_s,- , sta suspen s1011 ura e tiempo de la 

L ' 
111 

abilit~c1on puede prolongarse aún más . 
. icapaªci~dpe1nas d~ Prisión y expatriación pueden determinar la 
11 e ac especial . d. d 1 1 e 
incapacidad civil. L in ica a en a ey, pero no determinan la 

( :34) Dispo~icióa contenir'a 
( "-) ('f t •5 1 e n el ar t . 2,1 del C. v. ,,o ~ ·. ar . -,. ele! c. v. 
(36) Cf. art. 27 ele} c. v . 
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II.- MODO COMO SE CALCULA LA PENA. 

Terminada la enumeración de las penas, pasemos a exponer 
el 1//odo como se calc1tla la pena. 

Desde luego, la detención sufrida antes de la expedición de 
la sentencia debe ser descontada de la duración total de la pena 
corporal privativa de libertad. Si la pena es de multa, la rebaja 
o la reducción se hará en la proporción de un sol por día de pri­
sión ( art. 38) ( 37). E l proyecto de Código P enal peruano no 
otorga la reducción de la cuarta parte de la pena para los conde­
nados a menos de un año de pris ión que soliciten cumplir su 
condena en celda. Pero los condenados a penas temporales pri­
vativas de libertad que hayan cumplido las t r es cuar tas partes 
del tiempo de su condena, y que naturalmente hayan observado 
buena conducta y reparado en la medida de lo posible el daño, 
pueden ser puestos condicionalmente en libertad. Hemos dicho 
yá que los condenados a internannento perpetuo pueden ser pues­
tos en libertad condicional cumplidos 25 años de su pena. 

E l condenado que ha obtenido la libertad condicional está 
obligado a residir en el lugar que se le designe y a respetar cier­
tas reofas de conducta fijadas en el au to de concesión. La libe­
ración::, condicional se revocará si el condenado comete algún 
delito que implique pena restrictiva de la libertad, o no cumple 
las reglas de conducta fij a.das. E n este caso, el tiempo transcu­
rrido e n libertad condicional no se computará en la pena legal. 
Pero si, por el contrario, trascurre todo el tiempo de esta libe­
ración condicional sin que sea revocada la libertad, la pena se 
reputa cumplida. 

La libertad condicional puede ser acordada, a solicitud de los 
condenados, por la Corte Suprema, luego de h aberse instruído 
una sumaria por el Ministerio Público con intervención del di­
rector del establecimien to penal. Lo anterior r esulta del art. 48, 
( 38) al cual ya hemos hecho alusión. No es preciso insistir mu­
cho para demostrar que este sis tema, que acuerda a l más alto 
poder judiciial la concesión de la liberación condicional, es prefe­
rible al nues tro que se remite a las disposiciones de la adminis­
tración. 

(37) Gf. art. 49 del C. v . 
(38) Gf . ::irt. 62 del C. v.-Este artículo l1aco intervenir al Tribunal Correccio­

nal, en vez de la Corto Suprema, Y al Consejo local de patronato que no menciona 
el proyecto. 

10 
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La revocatoria ele la libertad condicional puede ser decre­
tada por el juez de primera instancia a pedido del M inisterio 
Público, en vista de los informes de las autoridades de policía 
sobre la conducta observada por los libe ra dos condicionalmente. 

Cuando de acuerdo con las hipótesis d el a r t. 60 (39), sobre 
"excusas legales", no concurra n la s condiciones n ecesarias para 
hacer desaparecer totalmente la responsabilidad, el juez podrá 
dismin_uir la pena hasta límites inferiores a l m ínimo legal. E l 
?uevo Código omite decir hasta qué limite puede descender el 
JUe~, formándose así una lag una que vuelve a presenta rse re­
petidas veces, particularm ente en los arts. 123 (40), 236 (41) Y 
6g ( 42) . En presencia ele infracciones ordinarias que no com­
J?ºr~a? excusas legales, los jueces, según lo h em os dicho, pue?en 
md1v1dualizar 1 a r epresión imponiendo el máximo o el mmi­
mo señalados por la ley, u ordenando entre los dos ext!·e11:os 
la_ pena que crean necesaria. En todo caso, los jueces d eberan m­
dtca_r en la sentencia-he aquí una muy f eliz innovación-los 
n:iottvos que aconsejan la medida por éllos adoptada. Estos mo­
tivos, P_or l<:s cuales deben g uiarse en el cálculo de la pena, se 
h allan incluidos en las reglas del art. 66 (43). Citaremos entre 
0 !ros la naturaleza de la acción y de los m edios em pleados para 
~Jec1:1ta:la; el número, impor tan cia o especial idacl de los deberes 
mfr~ngidos ; la edad, educación h ábitos y conducta del sujeto; 
su s1tuación económica, el valo; de los motivos qu e lo h an im­
pulsado a d elinquir, etc. Estas n o son propiamente hablando ni 
e~cusas legales, pues n o se las d efine n etam ente ni ci1·ct1nstan-
c1as atenuante 1 • ' t d , s, en e . sentido en que nosotros las en ·en ernos, 
~~es a~n cuando las nuestras corresponden en gene1·al a los mo­
f;eos dados por el a rt. 66, no podemos s in embargo concederlas 
cia rda le t~da razón válida y sin otr a causa que la benevolen-

e os Jueces S · t excusa . · ea como fuere n o es menos cierto que es as 
s o c1rcunstan · ' · d t·t import . . etas atenuantes motiva as, con s ·1 ·uyen una 
ante tnnovac1ón . 

Ya hemos dicho que s i se trata de d elitos cometidos por sal-- ~!is g¡• art. 85 clel c. v. -
( · a.rt. 150 d ol C 
41) E l art 236 d . v. 

12 afíos, si con ~ot· e l pro)'.ecto c1ccía: '' S e imponllrá. penitenc iaría no m enor de 
nas, resultare un h~vo. ~ <l~cas16n <lcl robo con violencia o intimiél.aci6n en las per so­
é s ta. m

1
c1 10 ". E l C6<ligo vigente no contiene ,rna clis posici6n como 

( 42) Cf. art. 96 clel C . 
( 43) Cf. a1·t. 5 1 del · v. 

m ás amplia que la del t C. v.: contiene una f órmula de i ncl iv iclualizaci6 n mucho 
ar • 66 d~l Proyecto. 
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vajes, los jueces deberán tener en cuenta su condición especial 
y podrán convertir las penas de penitenciaría y de prisión en la 
de relegación por tiempo indeterminado, que no excederá de 20 

años. Cumplido un plazo igual a los dos tercios de la duracion 
que habría tenido la pena tratándose de un criminal ordinario, 
el delincuente salvaje podrá obtener la liberación condicional, si 
su asimilación a la vida civilizada y su moral le hacen apto pa­
ra conducirse en el futuro de modo correcto. 

El nuevo Código peruano introduce igualmente la condena 
condicional, aunque de modo más sagaz que entre nosotros. 
Exige ante todo que la condena se vincule a una pena que no so­
brepase a 6 meses de prisión y a una persona que no haya sido 
objeto de ning una condena anterior, nacional o extranjera. V á 
aún más léjos: quiere que los antecedentes y el carácter del con­
denado permitan prever que esta medida le impedirá cometer 
nuevos delitos. Finalmente exige que el condenado haya repa­
rado, en la medida de lo posible, el daño fijado por el juez. 

Llamo, señores, la atención de Uds. acerca de la preocupa­
ción constante del nuevo Código Penal peruano, en el sentido de 
que la reparación civil sea realmente cumplida. No solamente el 
juez vela para que esta reparación se haga efectiva. En los casos 
en que el condenado es absolutamente insolvente, el producto de 
las mul tas no va directamente, como entre nosotros, a la Caja 
del .Estado, sino a una caja especial llamada "Caja de Multas" 
(44) que debe servir para indemnizar a la que nosotros llama­
mos parte civil, si el condenado no puede por sí mismo indemni­
zarla. · 

La sentencia debe indicar las razones que justifican la con­
cesión de la condena condicional, y, al mismo tiempo, imponer 
a los condenados reglas de conducta, tales como practicar un 
oficio, residir en un lugar determinado, abstenerse de bebidas 
alcohólicas o reparar el daño causado dentro de un plazo de.ter­
minado, si no es posible inmediatamente. La pena de multa pue­
de ser igualmente objeto del beneficio ele suspensión condi-
cional. 

A diferencia de nuestro derecho, la suspensión de la ejecu­
ción de la pena puede ser extendida a las penas accesorias y a 
las incapacidades establecidas en la sentencia, pero no puede 

(44) El art. 115 del proyecto dice "Caja de indemnización a las víctimas del 
clelitó ", nombre que se conserva en el Cófügo vigente. 
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aplicarse a la reparación del delito. El juzgamiento se considera 
como no producido si transcur ren cinco años sin que el condena­
do haya sido objeto de otra condena y sin que haya infringido las 
reglas de conducta impuestas por el juez. E n caso contrario, se 
ordenará la ejecución de la pena. Para conceder o revocar ~a 
suspensión condicional de la pena, el juez deberá escuchar al 
Ministerio Público. El auto de revocación deberá expresar, tal 
como lo hace la sentencia que acuerda la condena condicional, 
los motivos que la justifican. Excepcionalmente, la ejecución de 
la pena puede ser suspendida en los casos de delitos reprimidos 
con prisión-sin que sea necesario sujeta rse a las condiciones 
que ya he indicado-, cuando se trate de delitos que fueren con­
secuencia del desorden o del ocio en que hubiere vivido el cul­
pable. El juez deberá informarse de la educación y anteceden­
tes de éste y ver si es susceptible de habituarse al trabajo. Si su 
investigación es satisfactoria, envia rá a l culpable, no a una pri­
s ión, sino a una sección especial de una Escuela de Artes y Ofi­
cios o a una casa destinada exclusivamente a la educación por el 
trabajo, por un ti€mpo igual a la condena, con el f in de hacerle 
aprender un oficio. S i después de tres meses queda demostrado 
que el culpable se encuentra absolutamente per vertido y que no 
quiere trabajar, la dirección del establecimien to lo ha rá saber al 
juez, quien ordenará la ejecución ele la pena pronunciada. Si, 
por el contrario, se obtienen resul tados sati sfactorios, se prose­
guirá este aprendizaje que permitirá a l condena do ganarse hon­
r adamen te la vida una vez cumplida su condena. 

III.-ORGANIZACION DE LA PENA. 

Tal es a g randes líneas el s is tema de penas del proyecto ele 
nuevo Código Penal peruano. Debernos ah ora, para terminar 
este estudi<:>, ,exami~ar la organización de la pena, examen que 
n os conducrra sucesivamente a estudiar cuáles son los estableci­
mientos penitenciarios existentes o por crear y c1tál es el régi­
men de estos establecimientos . 

· Ae,tualmente hay una penitenciaría central en Lima, capi­
t al del Perú, que equivale a nuestras casas centrales. Hay una 
P:is ión en cada capita l de departamento y una escuela correc­
crnnal que, desgraciadamente está instala da todavía en una pri­
s10n . Todo lo den,ás está por 'crear. 

Aún cuando pueda parecer paradójico, nuestra experit!ncia 
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en Francia auto1·i~a a afirmar que, en materia de represión, es 
preciso a menudo inver tir el orden de los factores, es decir, co­
menzar por construir los establecimientos penitenciarios y, en 
seguida, votar las leyes que deben distribuir en ellos la clientela 
de condenados. D e ot ro modo, la pena no puede ser ejecutada 
tal como ha sido definida en el Código, por falta de medios su­
ficientes, y hay que modificar necesariamente los establecimien­
tos penales, gastando g randes cantidades de dinero; en tanto to­
do el sistema de penas se encuentra alterado. Me permito espe­
rar que no sucederá así en el Perú, pero he creído conveniente 
señalar al autor este escollo que proviene, en casi todos los paí­
ses, de dificultades económicas y de lentitud en la administra-
ción. 

El artículo 398 ( 45) del nuevo Código prevé: 
1.º En primer lugar , la creación de una colonia penal en la 

isla del Frontón, situada a una hora ele vapor del Callao, el gran 
puerto del Perú. No existe actuah~1~:1te colonia_ penal; se envía 
simplemente a los condenados a pns1on a traba3ar en canteras. 

2.º Una penitencia ría, una colonia agrícola y una colonia 
de relegados en el depar tamento de Madre de Dios. ,Este depar­
tamento está situado al oeste del Cuzco, cerca de la frontera con 
Bolivia y con Brasil. Tiene el mismo clima que la costa, y la r e­
gión ofrece g ra1!des. ten-enos propicios_,ª 1~ agricultura. La re­
g ión no es salvaJe; tiene ya una poblac1on mstalada. 

3.º Una penitenciaría, una colonia agrícola y una colonia 
de relegados en el departamento de Loreto. Este departamento 
está situado sobre el gran río A mazonas. Es una región cálida 
en la cual se cultiva el caucho. Como la precedente, está habita­
da y las autoridades del Perú tienen allí representantes. 

4.º Una sección especial en la penitenciaría central y otra 
en la cárcel de Lima, para los condenados de responsabilidad li-
mitada. 

5.º Una sección especial en la escuela correccional, para los 
adolescentes. 

6.º Una casa de trabajo en una sección especial de la Escue­
la de Artes y Oficios, para los delincuentes de que hemos ha­
blado a propósito de la suspensión de la pena, y cuya falta sea 
consecuencia del desorden o de la ociosidad. 

(45) Cf. art. 408 del C. v. con muy ligera cliferencia. 
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7.0 Una casa para el tratamiento de los delincuentes al­
cohólicos. 

Además, el Poder Ejecutivo podrá acordar subvenciones a 
las municipalidades y a las sociedades de beneficencia con el 
fin de ayudar al sostenimiento de las casas de trabajo, los a silos 
de bebedores y las casas de educación de menores. Es probable 
que, entre estos establecimientos, algunos dependan directa­
mente del Estado y otros de los poderes locales. 

El art. 398 no indica otros establecimientos por crear. Sin 
embargo, el art. 18 (46) expresa que la prisión ordinaria de los 
menores se cumplirá en establecimientos mixtos, r epresivos y 
educacionales, creados ad hoc para menores delincuentes, lo que 
en nuestro concepto implica la construcción de nuevos estable­
cimientos penitenciarios. 

Finalmente, el art. 121 (47) bajo el título de "régimen de 
las prisiones" comienza con las siguientes palabras: "Habrá ca­
sas de detención distintas de lªs de prisión. Tanto en las unas 
como en las otras se observará el régimen de separación indivi­
dual". Lo que significa que, de un lado, habrá que crear nuevos 
establecimientos, y, de otro, habrá que transformar y agrandar 
los existentes. 

Como Uds. podrán apreciar, la lista es larga y es de temer 
que el nuevo Código Penal peruano no sea fácilmente aplicable 
en un futuro más o menos próximo ( 48). 

, _Veamos ahora cuál es el régimen adoptado por ~1 nuevo 
Cod1go con respecto a los detenidos. 

, El i_nternamiento perpetuo que se cumple en la penitencia­
r~a, c<;>mienza con un año de aislamiento celular continuo, es de­
c!r, ~hurno Y nocturno, con trabajo obligatorio. Durante los años 
si_gu_ientes, el régimen es el mismo que el de la pena de peniten­
ctana, esto es: aislamiento celular nocturno y trabajo colecti­
vo, con o~li~ación de guardar silencio durante el día. 

1 -El reg1men de la pena de prisión cons iste en aislamiento 
ce ular nocturno y trabajo colectivo durante el día; pero, a la - (46) E sta di • .6 r égimen es ec· sposw.i n ha sido reemplazada en el Código vigente por todo un 
yecto. P ial sobre tratamiento de menores, mucho m ás perfect o que ol clel pro-

(47) Cf. nrt. 135 del C v 
(48) Los temores d .. ~ R. . . 

trece años desde 1 e C =·. oger se han confirma clo. Han transcurnclo m /í.s de 
carse su ré · ne que e 6d tgo fué puesto en vigencia , y aún no ha podido a pli­
to creados p~r 1n pefnaJ por no existir los est ablecimien tos de rep r esió n y tra t a mieu-

a re orma.-(N. del T.) . 
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inversa del que cumple pena de penitenciaría, el condenado pue­
de escoger su trabajo y realizarlo dentro o fuera de la prisión 
en obras públicas o privadas ( art. 15) ( 49). Hay aquí, me pare­
ce, una contradicción con el art. 121 que prevé, pa ra las casas de 
detención o las prisiones, la separación individual. 

H emos dicho que el condenado a penitenciaría está obliga­
do a trabajar. Este trabajo puede tener lugar dentro o fuera 
del establecimiento. El trabajo que no se ejecuta en el interior de 
la prisión puede consistir en la apertura y mejoramiento de ca­
minos públicos, canales públicos de _ir r igación, . construcción de 
edificios para el Estado o de edificios escolares, trabajos agrí­
colas ex perimentales o de explotación en colonias penales (hay 
aquí una confusión con las colonias penales) ; en una palabra, 
en obras del Estado y de las instituciones de interés general se­
ñaladas en cualquier lugar del territorio por los reglamentos 
del Poder Ejecutivo (art. 12) (50). 

Como puede haber cierto peligro en deja r trabajar e.~tra­
muros a los condenados de derecho común, una junta de vigilan­
_cia cuya composición se encuentra indicada en el art. 16 (51) 
podrá acordar que todos o una parte de los condenados elij:an 
su trabajo dentro del establecimiento, o, cuando se trate de con­
denados a prisión, que no puedan optar por otros trabajos ex­
teriores que los señalados por la junta. Así, pues, todos deben 
trabajar, trabajo que debe estar de acuerdo con las aptitudes 
del condenado y que debe ponerle en situación de ganarse la 
vida, una vez conseguida su liberación. Esta prescripción es ex­
celente; pero hay otra todavía mejor. ,El art. 17, del cual ya he­
mos hablado a propósito ele la liberación condicional, prevé pa­
ra las víctimas del desorden y de la ociosidad, la ~ducación pr:o­
f esional en una Escuela de Artes y Oficios. ,Entre nosotros, 
desgraciadamente se emplea a los condenados en cualquier gé­
nero d<! trabajo. No nos preocupa lo que los condenados puedan 
saber, ni lo que puedan aprender, sino, sobre todo, lo que pue­
dan producir. Hay, por el contrario, una escuela que sostiene 
que debe cumplirse en la prisión un período de enseñanza ma­
nual o de otro género, atendiendo menos a lo que el condenado 
puede producir que a lo que debe aprender. He constatado con 
placer que el doctor Maúrtua pertenece a esta escuela. A nota-

(49) E l art. 15 del C. v. c1ice solamen te " obras públicas ". 
(50) Cf. art. 12 del C. v. 
(5 1) Cf. art. 17 del C. v. 
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mos, finalmente, que en todos los establecimientos represivos o 
de simple detención, la instrucción religiosa y moral y la educa­
ción intelectual y física son obligatorias paTa el detenido. 

El propósito de no abandonar al culpable a su suerte, sino, 
por el contrario, de rehabilitarlo y de instruirlo, se manifiesta 
igualmente en la creación del Patronato. " El P oder E jecutivo 
-dice el art. 395- ( 52) ~-eglamentará el patrona to de los con­
denados y de los liberados. El patronato podrá ser: confiado a 
asociaciones privadas reconocidas oficialmente. Q ueda excluído 
del ejercicio del patronato todo el que ejerza funciones de po­
licía". 

El Código prevé igualmente que los patronatos r econocidos 
oficialmente podrán recibir el peculio del _condenado y devolvér­
selo en todo o ~n parte. Hago sobre este procedimiento la re­
serva de que él constituye un leve ataque al derecho de propie: 
dad. Finalmente, el Presupuesto General de la República deberá 
consignar una subvención anual para las sociedades de patro­
nato. 

Para terminar, voy a indicar a Uds. cuál es en el proyecto 
peruano la situación del relegado, que a mí me parece tan be­
nigna, que me he preguntado si muchos de nuestros compatrio­
tas, que luchan cotidianamente contra las dificultades de la v i­
da, no envidia rían a esos felices reincidentes cuya suerte regula 
el art. 88 en la siguiente forma: "Los -relegados en colonias pe­
nales por causa de reincidencia, tendrán derecho : 

r.º a cultivar por su cuenta un lote de terreno de "monta­
ña", de conformidad con los r eglamentos del Poder Ejecutivo. 
¡ La montaña! La que se encuentra en el Perú al otro lado de 
los Andes, no es la montaña á rida y abrupta; es un territorio 
boscoso y cruzado de ríos, con una temperatura parecida a la 
de la costa y muy habitable; 

2.
0 a trabajar al servicio de cualquiera obra pública o 

particular bajo la vigilancia de las autoridades de la colonia; 
3.0 a adquirir la propiedad de los terrenos que hubieran cul­

tivado, por el precio y en el tiempo y forma que prescriban los 
reglamentos del Poder E jecutivo. La concesión definitiva de los 
terrenos comprenderá, igualmente, la de una casa construída en 
~llos. La superficie de ~ada concesión dependerá de la calidad 

(52) Esta materia está más a mplia y detaUaclamento legislada en el '.rítulo Ill 
del Libro IV del C. v. ' 
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de los terrenos y del número de personas que compongan la fa­
milia del relegado; 

4.0 a vivir con su familia en la colonia y a contraer matri­
monio cinco años después de residir en ella honradamente; 

5.0 a gozar de libertad condicional dentro o fuera de la co­
lonia, 5 años después de residir en élla, consagrados al traba jo, 
sin cometer ningún delito". 

Hay todavía múltiples e interesantes cuestiones que podrían 
ser destacadas ; pero no debo abusa1· de vuestra paciencia. P er­
sonas más autorizadas que yo expresarán al doctor Maúrtua el 
valor de su obra. Séame, sin embargo, permitido decirle cuánto 
me ha cautivado la lectura de su tan interesante como innova­
dor proyecto, concebido con tánta inteligencia, y, a l mismo tiem­
po, dirigir a vuestro p1·esidente, mi caro maestro, mi agradeci­
miento por el honor que me ha dispensado al encargarme el in­
forme sobre este nuevo Código Penal (Apla1tsos). 

El señor PRESIDENTE.-Acaban de escuchar, seño­
res, el informe del señor Roger. Estoy seguro de ser el intérpre­
te de todos los presentes al agradecerle muy sinceramente su no­
table trabajo, en el cual ha r esumido un tema tan complejo y 
provisto de innumerables detalles. Torné por mi mismo, sin con­
sultar al Consejo Directivo, la r esolución de encargar al señor 
Roger esta árdua tarea, pues el tiempo apremiab_a. Los aplausos 
de Uds. vienen a demostrar que no pude haber hecho mejor 
elección (Aplausos ). 

Hay un punto sobre el cual me permitiré hacer una obser­
vación. El señor Roger reprocha al proyecto de Código peruano 
el ser demasiado benigno, demasiado indulgente. Es posible que 
así sea; Uds. discutirán la cuestión. Desde luego, no me parece 
posible tomar como término de comparación nuestro viejo Có­
digo Penal de 1810. Es preciso no olvidar que éste ha sido com­
pletamente modificado, en lo que toca precisamente a la penali­
dad, por todo un sistema nuevo, que permite a los jueces reba­
jar las penas hasta un límite en extremo bajo. Para no hablar 
s i~10_ de los delitos correccionales, Uds. saben que no hay ya un 
mm1mo. ¿ Puede considerarse, en efecto, como un mínimo un 
franco de multa, para cuyo pago se concede plazo?. 

Todos estamos deseosos de escuchar al doctor Maúrtua · le . ' suplico tomar la palabra. 
El señor MAURTUA, profesor de la Un1·versidad de Lima, 

diputado, delegado ante la Conferencia de la Paz.-Soy un mo-
11 
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desto profesor de la más vieja U niver sidad de A mérica, y, a es­
te título, me he permitido solicitar a vuestro eminen te p1·esiden­
te, el señor Gan;on, la cooperación de su elevada autoridad 
científica para dar a la reforma que el Perú se propone hacer de 
su legislación penal, el más activo desenvolvimiento. V uestro 
presidente ha tenido la bondad y la amabilidad de interesa r se 
por nuestra obra. La ha sometido al examen de esta sabia asam­
blea, cuyos estudios y deliberaciones hemos seguido atentam en­
te, con respeto y admiración, y me ha concedido el honor ele 
invitarme a la sesión de ºhoy. Deseo deciros, ante todo, cuánto os 
lo agradezco y con cuánta satisfacción h e venido a hablaros per­
sonalmente, por las mismas razones que hace ya mucho t iempo 
me llevaron a conocer vuestras obras, a guiarme por vuestras 
investigaciones y a aprovechar vuestros esfuerzos. 

La reforma contenida en el proyecto que Uds. estudian es 
de urgente realización en el P erú. N uestro Código es el Código 
francés de 18rn. Pero el legislador peruano no ha seguido las 
huellas del legislador francés. Y, en tanto que U ds, han roto los 
viejos marcos e incorporado una serie de nuevos principios, 
nuestras leyes de represión han continuado estancadas durante 
medio siglo, inmovilizadas en sus antiguos límites de penalidad 
abstracta y rígida, sin contacto con las realidades de la v ida so­
cial moderna. Y, lo que es peor, la seguridad de los intereses pú­
blicos ha estado enteramente librada a las medidas mecánicas 
dictadas por los jueces, sin que se estableciera la unión n ecesa­
ria entre la función de éstos y la de la ejecución de la pena, s ien­
do_ así que ésta última no debe ser sino una prolongación de la 
primera. 

N uestros defectos son aún mayores, en r azón de que no 
poseemos esa bella institución democrática que es vuestro jur a­
d_o, e! ,cua! ha introducido en Europa el principio de la individua­
h_zac1_on, impuesto por el juego mismo de la vida, antes que la 
c1enc1a lo reconociera como indispensable para la administración 
de la j~sticia y antes de que la ley lo sancionar a como elemento 
necesario para el cumplimiento exacto de los f ines ele la penalidad. 

Nuestro proyecto está basado sobre los dos principios tras­
cend:ntales que los. profesores franceses h an esclarecido y di­
fundido ~n lo_s medios intelectuales y legislativos del mundo, y 
que han msp1rado los proyectos suizo, danés y a rgentino, los 
c~~les, como ~1 1:u~stro, esperan todavía su sanción . E stos prin­
c1p1os son la md1v1dualización de la pena, a la cua l acabo de h a-
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cer alusión, y la inmanencia de la represión, en el sentido de 
que todo atentado contra el orden jurídico debe ser seguido por 
un lazo moral necesario, de una coerción expiatoria suficiente 
para satisfacer a la conciencia pública y velar por la seguridad 
futura. Este principio saludable ele la inmanencia del castigo no 
debe estar limitado por las exigencias de la soberanía territo­
rial ni por consideraciones secundarias de jurisdicción. Vues­
tros dos notables colegas, los señores Gan;on y le Poittevin, 
acaban p1·ecisamente de sostener este principio de la inmanencia 
penal y de la solida ridad jurídica en los informes con que han 
contribuído a la organización del capítulo de las sanciones de 
derecho penal, en el tratado de paz con Alemania. Este tratado, 
que constituye bajo múltiples puntos de vista una obra de reivin­
dicación moral, comporta por lo demás esta cualidad que a no­
sotros particularmente nos interesa,-la de haber destruído pa­
ra siempre los moldes estrechos y convencionales del derecho 
penal clásico, introduciendo el r espe_to a los derechos naturales 
aún durante el proceso mismo de la guerra y proclamando ante 
la humanidad las garantías que aseguran que toda violación se­
rá siempre reprimida, aún cuando las jurisdicciones nacionales 
estén relajadas por la infe rioridad moral , por los prejuicios, por 
la historia o por las circunstancias. 

En la exposición del proyecto encontraréis el desarrollo de 
estos principios. El capítulo de la aplicación territorial de la ley 
penal y los capítulos 1:elativos a la condena condicional y a la 
libertad condicional, así como las disposiciones referentes al po­
der acordado a los jueces en la aplicación de las penas, están 
inspirados en este orden de ideas, tanto como lo permite el esta­
do social de nuestro país . 

.En materia de penas, el proyecto no contiene, propiamen­
te hablando, sino dos penas que atañen a la libertad: la de reclu­
sión, que nosotros llamamos, por un m:al hábito, penitenciaría, 
y la de prisión. El internamiento perpetuo tiene, en este proyec­
to, el carácter de una medida de seguridad que tiende a sustitufr 
a la pena ele muerte, la cual no existe en realidad entre nosotros, 
pues los jueces se niegan a pronunciarla. 

La duración de las penas, en nuestro proyecto, es mayor que 
la señalada por la legislación ~ctu~lmente en vigor, aún cuando 
comparada con la de otras leg1slac1ones puede parecer demasia­
do benigpa. Esto último obedece a necesidades de nuestro me­
dio. Nuestro país se compone de poblaciones quichuas, mezcla-
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das a los conquistadores españoles únicam ente en las r egiones 
próximas a las costas. La mayor p·a rte del pueblo es indígena. 
Su carácter es dulce, su constitución moral no exige r ep1·esion es 
severas y prolongadas. Entre los delincuen tes n o domina la no­
ta de la depravación ni la del peligro permanente de los agen tes 
refractarios. Se puede explicar a sí la orientación adoptada en 
la escala de nuestras penas privativas de libertad. 

Por lo demás, creo que la aplicación d e estas penas obliga a 
hacer el examen del estado real de los establecimien tos peniten­
ciarios. Allí donde no hay casas de r eclusión ni de prisión bien 
construídas y hábilmente dirigidas, las penas que actú.an sobre 
los hábitos de los indiv iduos deben ser r eguladas de rnodo que, 
por su larga duración, no produzcan un daño moral superior a 
las ventajas de una seguridad mecánica t ransi~oria. Aún cua n­
do las prisiones no sean perfectas, las penas pnvativas d e liber­
té_ld no deben ser prolongadas. En este caso, las previsiones so­
ciales y los resortes de la educación en la v ida colectiva pueden 
suplir con ventaja la engañosa severida d de las penas de larga 
duración. 

No voy a cometer, señores, la indiscreción de absor ber v ues­
tros preciosos instantes en el curso de esta sesión. Mi prnpósito 
era presentaros breves explicaciones sobre a lg unas lineas gene ra­
les de la reforma penal próxima a realizarse en el Perú. Cumplido 
este propósito, séame permitido, en estos momentos plenos de 
esperanza para el mundo y gloriosos para Francia,-nuestra 
"maestr:3- en Derecho"-, trasmitiros el homenaje r espetuoso y 
agradecido de la U niversidad a la cual pertenezco, que es, sin 
d~~a. entre las Universidades am ericanas, la que perma nece más 
soltdamente adherida a l ideal de la ciencia francesa. (Aplausos ). 

, E l señor PR,ESIDENTE.-Agradezco a l seí}or doctor 
Ma.~rtua s~ intervención que ha esclarecido maravillosamente 
las ideas directoras y aún los detalles de su proyecto. 

Pasemos, pues, a ia discusión. Comencemos por la cuestión 
de la pena de muerte. E s evidente que no podemos, a propósito 
del proyecto de Código Penal Peruano, abrir discu sión sobre la 
pena de. muerte en general. Podemos solicitar a l d octor Maúr­
tua las informaciones pertinentes, pues las que poseemos sobre 
este punto son muy escasas. ¿ H a dicho el doctor Maúrtua que 
la pena de_ muerte no se aplica yá ?. . 

El s_enor MAURTUA.-Desde hace tiempo. Creo que no 
se la aplica desde hace cuarenta años. 
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El señor PRESIDENTE.-¿ Quién acuerda la g racia ?. 
El señor MA URTUA.- Nadie, pues la pena de muerte no 

es pronunciada. 
E l señor P RESIDENTE.-¡ He aquí un país que todavía 

puede no aplicar la pena de muerte !. Descartada esta cuestión, 
pasemos a la interesantísima institución del internamiento per­
petuo. 

E l señor CLEMENT CHARPENTIER, abogado de la 
Corte de Apelación.-EI proyecto de Código Peruano está ins­
pirado en las ideas francesas. H e aquí algo halagador para 
nuestro amor propio; pero si nuestro agradecimiento a los pe­
ruanos, que se han inspirado en nuestras doctrinas, es efectivo, 
nuestra satisfacción disminuye frente a la idea de que nos he­
mos dejado adelantar por nuestros huéspedes de hoy. Ellos me­
recen que les rindamos homenaje: su iniciativa debe ser un es­
tímulo para nosotros. . 

E l señor Roger no se ha contentado con un análisis obje­
tivo, y nos ha dado un estudio crítico. Su ensayo sobrepasa los 
límites de un simple informe. Me permitirá el señor Roger no 
seguirle en todas sus apreciaciones, e indicar que es preciso de­
fende rse contra una tendencia natural a juzgar de modo absolu­
to tal o cual legislación extranjera. La prudencia es necesaria, 
aún en Francia, cuando se trata ele leyes francesas que hemos 
visto funcionar largo tiempo. ¿ No constituye aquélla una razón 
aún más fuerte tratándose de leyes extranjeras todavía no pues­
tas en vigencia?. Nosotros no debemos apreciar desde nuestro 
punto de vista francés un texto destinado al P erú , país cuya evo­
lución jurídica, judicia l y pe11itencia ria, ig-noramos. 

Nos es difíci l pronunciarnos sobre la oportunidad de tal o 
cual medida. Lo que es justamente admirable en el Códio·o pe­
ruano, es que de nuestras ideas y principios se ha hech~ una 
adaptación exacta a las costumbres y a la civilización del Pe­
rú (53) . 

La cuestión estriba en investigar, modestamente, si pode­
mos sacar algún provecho y alguna· enseñanza de esta obra im­
pregnada del resultado de nuestrn trabajo. P or ejemplo : se nos 
ha indicado que en el proyecto peruano se ha n tomado o-randes 
precauciones para asegurar la reparación del perjuicio ~ausado 

. (5~) Esta afirmación no está rle acuen~o ~on la vcrdatl.-BI 11utor <le! proyecto 
se rnsp1ró-al r edactar la par te gener al-prrne1palmentc eu los nutcproyectos sui zos 
ele J9l5-1916 y 1918. (N. del T. ) . 
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por los delincuentes a sus víctimas, particularmente en los casos 
de estafa y abuso de confianza. Se suprime así a la parte civ il, 
y es el servicio de la justicia el que hace todas las diligencias. 
Lo cual constituye algo en extremo interesante. 

Todos conocemos la insuficiencia absoluta d el sis tema r e­
presirn francés en estas materias. La víctima obtiene muy difí­
cilmente provecho del juicio, y aún cuando se haya condenado al 
delincuente, aquélla no puede casi nunca obtener la ej ecución de 
la sentencia . 

. Esta dificultad no puede ser negada y creo haberla señala­
do yá a la S(?ciedad de Prisiones. En la práctica, el abogado es­
crupuloso y prudente, si nó aconseja a la víctima que no a su?'a 
el papel de parte civil, por lo menos no la induce a actuar s m o 
bajo las más expresas reservas y después de advertirle la escasa 
probabilidad de éxito y lo inútil que es hacer nuevo s gastos. 

El Código peruano permitirá r emediar semeja nte ~sta do 
de cosas. En todo caso, evitará a las víctimas el tra bajo de inten­
tar, en vano, que se les haga justicia. Un francés res idente en el 
Perú, que ha venido a Francia a servir a la movilización, me ha 
ir:iformad~ que los estafadores lograron arruinarlo totalmente, 
sm que mnguna medida útil hubiera podido tomarse contra 
éllos. 

Si la legislación en proyecto hubiera funcionado entonc_es, 
habría protegido a nuestro compatriota, al igual que a cu~lqmer 
peruano. ,Este hecho demuestra la necesidad de que exis ta un 
interés solidario, en cuanto a la represión, entre las naciones i!lás 
alejadas entre sí. Todo hace creer que una ley com o aquélla im­
pediría en I:ranci~ la deplorable práctica que ac_abo . ~e s~ñala ~-. 
E:Ha marcana el fm de la impotencia de una le~1slac1on !nsuf~­
ciente para obrar contra los delincuentes profesionales m a s a v i­
sados, perfeccionados en el arte de eludir las sanciones y más 
adaptados a la sociedad moderna, en cuanto a la realización de 
s1;1s empresas criminales, de lo que lo est á la just icia, cuyos m e­
dios de represión de los delitos resultan muy anticuados. 

Hay todavía muchas otras reformas que estudiar en el pro ­
yecto pe~u~no, desde el punto de vista práctico y concreto en 
que me situ?, que es la forma como creo que habría que proceder 
en el est~d10 de este Código. E sto sería m ás científico que juz­
gar ~n si, de _modo abstracto y casi metafísico, desde ·un punto 
de, vts~a estnctamente francés, disposiciones destinadas a un 
pats diferente del nuestro. El estudio del derecho comparado es 
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estéril si no está apuntalado por un estudio de civilización com­
parada. 

El señor RENRI PRUDHOMME, consejero de la Corte 
de Apelación de Douai.-El señor doctor Maúrtua nos ha in­
formado que en el Perú la pena de muerte no ha sido pronun­
ciada desde hace cuarenta años. ¿ El juez retrocede frente a la 
pena capital? ¿No será porque él resuelve, por lo menos en pri­
mera instancia, como juez único, y porque no existiendo en el 
Perú la institución del jurado su sentencia no encuentra apoyo 
directo en la opinión pública ? Yo propongo la anterior pregunta, 
no obstante que la resolvería de modo completamente afirmati­
vo, pues es audaz el arriesgar hipótesis sin tener un conocimien­
to completo de los hábitos, costumbres y criminalidad de un país. 
En tocio caso, debernos recordar aquí que la supresión de hecho 
de la pena capital no ha comprometido en nada la seguridad so­
cial. Se ha producido en el Perú un fenómeno análogo al que se 
produjo en otro tiempo en Toscana; hay que felicitar por ello 
a los compatriotas del eminente autor del proyecto que estudia­
mos. 

El señor PAUL KAH N, abogado de la Corte de Apelación. 
-Sobre la observancia de la pena, es preciso tener en cuenta la 
consideración del señor Charpentier: cuando se habla de ciertos 
países que han abolido la pena ele muerte, como Bélgica, Suiza, 
e Italia, es preciso tener en cuenta que el clima y la naturaleza: 
de las gentes hace tal cosa posible. ¿ Pero es posible, para un pe­
ruano, dado el clima del país, soporta r un aislamiento celular 
durante un período superior a un año ? Y o creo que las preocu­
paciones de humanidad que campean a lo largo de todo el Códi­
go no son extrañas a la fijación de esa duración. 

La idea que domina en este código no es una idea de repre­
sión, sino la enmienda del culpable, o sea su reincorporación a 
la sociedad. Es por eso que se comienza por separar al condena­
do, poniéndole en observación durante un año, si se t rata de in­
ternamiento perpetuo, y durante dos a seis meses s i se trata de 
penas limitadas. Así hay tiempo de observar al culpable. Cuando 
se ha visto lo que es capaz de hacer, se le incorpora al trabajo 
común; si en este período dá pruebas de enmienda, se le pone 
en libertad condicional y después en libertad definitiva. 

El señor PRESID.ENTE.-Este es el sistema holandés. 
El señor PAUL KAHN.-Considero éste el mejor sistema 

de sustitución, pues, en general, los condenados a muerte no son 
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los más peligrosos, sino tan sólo aquéllos que, a nuestro pare-
cer, han cometido el crimen más abominable. · 

El señor CLEMENT CHARPENTIER.-Y que son 
aquéllos a quienes se absuelve más fácilmente. 

El señor PAUL KAHN.-El asesinato, desde el punto de 
vista social, no es siempre muy peligroso; la mayor parte de los 
asesinos son incapaces de reincidir; y , por lo general, los r einci­
dentes no serían tales si la represión se organizara m ejor. 

Creo, pues, que el sistema peruano debe ser preferido a l 
sistema italiano, por ejemplo, que consiste en encerrar al reo 
hasta que sobrevenga la muerte. 

El señor PRESIDENTE.-La ejemplaridad, de una par­
te, y la enmiencla, de otra, son las dos tendencias actuales en el 
derecho penal. Creo que la solución se encuentra en un sistema 
que se inspire en ambas concepciones. Y esto es lo que ha reali­
zado el proyecto de código peruano. 

El señor POITTEVIN, profesor de la Facultad de De~·e­
cho.-Sin entrar en detalles, lo que sería inútil después del in­
forme tan completo emitido por el señor R oger , quiero pon er de 
relieve dos ideas generales que me han interesado particula r­
mente en este proyecto de código penal. 

En primer luo-ar la cuestión de la condena condicional. En 
l:) ' • 

Francia, el juez acuerda un término y basta que durante c111co 
años el condenado no cometa nuevos delitos o, en todo caso, no 
sea detenido por ning ún motivo, para que, vencido dicho térmi­
no sea rehabilitado de pleno derecho. El fin perseguido es el de 
mejorar al individuo, impedirle reincidir, reincorparlo a 1~ vida 
honesta. La sóla condición legal de abstenerse de delinqmr, s in 
o~ras pr~caucion~s, no es ni puede ser siempre suficiente, n~ sa­
t~s~~ctona. Contiene el Código peruano, en su art. 40, una d1spo­
s~c101:, que me parece del todo conforme con el espfrit u de la ins­
tltuc1on y que recomiendo a vuestra atención: es una idea que 
h~ sugerido a menudo, quizá en nuestras r euniones, quizá en mi 
catedra, como una modificación deseable de nuestra ley Béren­
ger. ~1e refiero a la posibilidad que el juez tiene de impone r , 
a~emas de la condición legal esencial, condiciones especia les, se­
gun, el caso Y según el delincuente, para decir, por ejemplo, a és­
te: 'Usted se abstendrá en adelante del alcohol. Usted debe abs­
tenerse de hacer t?-1 o cual cosa por ser causa de su mala con­
ducta .. ... " 
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El señor PRESIDENTE.-Por ejemplo, la obligación de 
continuar la vida de familia. 

El señor A. LE POITTEVI N.-El proyecto peruano dice: 
"La sentencia mencionará . . . las reglas de conducta impues­
tas por el juez, así como la obligación de ejercer un oficio, de 
residir en un lugar determinado, de abstenerse de bebidas alco­
hólicas o de reparar el daño en un t iempo dado" . Hay en otras 
legislaciones ejemplos de condiciones parecidas o diferentes que 
pueden ser impuestas por el juez. Pero cabe preguntar si esas 
condiciones deben ser enumeradas por la ley o ser dejadas ente­
ramente a la discreción judicial. iEn todo caso, lo que quiero sub­
rayar es que el procedimiento importa, en realidad, un princi­
pio de individualización. 

Entre nosotros este sistema significaría una modificación 
del proceqimiento, puesto que, en caso de que el individuo hu­
biere faltado a las condiciones especiales, sería preciso que com­
pareciera nuevamente ante el tribunal para que éste pronuncia­
ra la revocatoria ele la medida. En principio, el sistema es del 
todo recomendable, y creo que no debemos perder de vista el art. 
40 del nuevo Código peruano . · 

La segunda observación que deseo hacer se refiere a la pe­
na llamada de inhabilitación. Además de la pérdida de empleos 
·públicos, derechos políticos, etc . . . . , élla comprende ( art. 27, 
6.º) la incapacidad para ejercer ciertas profesiones, ciertas in­
dustrias, ciertos comercios que deben ser especificados en la 

. sentencia. E l art. 35 ag rega que esta pena se aplicará siempre 
que la infracción se haya cometido con abuso de manda to, car­
go, empleo, profesión o industria. 

He aquí una represión perfecta men te adecuada, que puede 
ser más eficaz aún que la pena de prisión, aunque esta úl tima 
parezca teór icamente más dura. Es adecuada, porque se pena al 
individuo en el sentido mfsmo de su delito y del abuso cometido. 
Y o recuerdo haber propuesto en otro tiempo la suspensión en el 

·ejercicio de su profesión del revendedor que encubre objetos ro­
bados, proposición que no fué aceptada. En los consejos donde 
se examinó el proyecto de ley sobre encubrimiento, se dijo que 
la pena que yo preconizaba era algo insólito en nuestra leo-isla­
ción. L? que es inexacto, puest_o q1:1~ existe en vigor la ley de 30 
de nov1em?,re de 1892 sobr~ eJer~1c10 de la medicina, que prevé 
la suspens1on temporal y aun la mcapacidad absoluta. 

El señor PRESIDENT.E.-Podemos tomar estos dos 
12 
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ejemplos del Código peruano e introducir disposiciones análo­
gas en nuestra propia legislación. Queda todavía la cuestión de 
la reparación del daño causado; el proyecto del doctor Maúrtua 
se ocupa de élla con una perfecta idea de justicia ; ig ualmente 
podrían derivarse de aquí algunas disposicion es útiles para 
nuestra legislación. 

El señor LAR~AUDE, Decano de la Facultad de Derecho 
de París.-No siendo penalista, pido excusas por tomar la pala­
bra en un debate consagrado a las más delicadas cuestiones d el 
derecho penal. Querría, sin embargo, llamar la atención sobr e 
los dos hechos que parecen resaltar más en esta discusión. 

Quiero, en primer lugar, constatar cuán intenso es en A n,é­
rica Latina el movimiento legislativo y de codificac ión. E l 
Brasil acaba de darse un nuevo Código Civil ; el Perú ha conf ia­
do a uno de sus mejores criminalistas la redacción de un código 
penal, que, según el análisis tan exacto que acaba de hace1· el se­
ñor Roger, incorpora las más útiles innovaciones. H ay en esto, 
para los europeos y en particular para Francia, un ejemplo y un 
estímulo. Los americanos trabajan, redactan nuevos códigos en 
los que dan cabida a los progresos realizados. Es preciso q u e 
no durmamos sobre los laureles ya un poco marchitos de nues­
t ras grandes codificaciones de comienzos del siglo XIX. Todo 
ennjece rápidamente en los tiempos en que vivimos. La codifi­
cación no marcha de acuerdo con la evolución de las institucio­
nes Y del derecho. Es hor¡ de que nos dispongamos a r ehacer 
nuestr~s códi'.{OS, si no queremos perder la s ituación de p r epon­
d~ra1:ci~ a que nos cle,·ó la codificación napoleónica. No me di­
rtJo umcamcnte a la Sociedad General de Prisiones, s ino a los 
P_~d!:'res públicos, cuya indiferencia en lo que r especta a la r evi­
sion de nuestros códigos comienza a inquieta1· a t odos aquellos 
que se pr~oc~1pan de una cuestión que, bajo una apariencia pu­
rament~ tec:nica, es de la más a lta importancia. 
. :'lli segunda observación se refiere a las justas consider a -

ciones c)el scñílr Poittcvin, sobre la extensión deseable de la pe­
na r¡ue )mpone la suspensión en el ejercicio de su profesión a to­
do aquel que se m~estra indigno de practicarla. 

Hace mucho tiempo que enseño en mi curso que es preciso 
no ~xagcrar el principio de la liber tad de las profesiones. S i la 
meJor pena aplicable en los delitos relativos a l ejercicio de una 
p~ofesion, e la privación temporal O definitiva d el derech o d e 
e3ercer esa profesión, y si esta pena es la única que verdader a -

----= 
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mente produce el efecto preventivo que se pretende, ¿ por qué no 
aplicarla?. ¿ Por qué no dejar de lado este principio de derecho 
público, si de él puede resultar tan gran bien y si el interés gene­
ral aprovechará con ello?. ,En realidad, la libertad de trabajo no 
es afectada por la prohibición de ejercer una profesión determi­
nada, que deja subsistente la libertad de ejercer todas las demás. 

Actualmente no hay sino dos profesiones, bien diferentes 
por lo demás, en las cuales la interd_icción profesional total o 
temporal puede ser pronunciada por indignidad. En primer lu­
gar, la profesión de médico y de oficial de sanidad, a la cual es 
preciso añadir la de dentista y enfermero. La snspensión tempo­
ral o la incapacidad absoluta para el ejercicio de estas profesio­
nes puede ser pronunciada en caso de condena a las penas pre­
vistas por el art. 25 de la ley de 30 de noviembre de 1892 sobre 
ejercicio de la medicina. · 

En lo que toca a la ley de 23 de enero de 1873, tendiente a 
reprimir la embriaguez pública, y a combatir el proceso del al­
coholismo, élla permite al tribunal en su art. 6,-cuando los 
conductores de cafés y de cabarets hayan sufrido dos condenas 
impuestas por la policía correccional, por haber proporcionado 
bebidas o recibido en sus establecimientos a personas manifies­
tamente ébrias, o por haber servido bebidas alcohólicas a meno­
res de 16 años cumpliclos,- ordenar la cla1tsnra del estableci­
miento por un tiempo que no pueda exceder de un mes, bajo las 
penas señaladas por el a rt. 3 del decreto de 29 de diciembre de 
1851. La ley de 1.

0 ele octubre de 1917 sobre represión de la em­
briaguez pública y sobre policía de establecimientos de bebidas 
ha agravado estas disposiciones. Según los términos del art. II, 

todas las condenas a prisión de un mes por una infracción cual­
quiera de las disposiciones de dicha ley, entrañan, de pleno dere­
cho, para aquellos contra quien son pronunciadas, la prohibición 
de explotar un establecimiento de bebidas. Esta es una verdade­
rá incapacidad profesional que alcanza a la persona y comporta, 
además, la clausura temporal o definitiva del establecimiento, 
que es, según el caso, facultativa u obligatoria para el t ribunal. 

La libertad del ejercicio de la profesión se suprime, pues, en 
estos dos casos. Similares disposiciones podrían ser establecidas 
para las demás profesiones. Ninguna pena tendría efecto pre­
ventivo más saludable. Se incorporaría así a la profesión el ré­
gimen de la disciplina, que produce, en las raras profesiones en 
que existe ( abogacía, notariado, etc.), los más benéficos efec-
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tos. Y se impondría , de este modo, la moralidad en las prnfesio­
nes. Y la moralidad, en la hora actual, debemos introducirla en 
todas partes donde podam os. (Aplausos). 

El señor PRESIDENTE.-Podemos pasar a la cuestión 
de la r epar ación civil y de las multas. 

El señor LARNAUD,E.-El señ or Demogue está presen­
te. El ha escrito sobre esta cuestión una memoria coronada i:,or 
la Facultad de Derecho de París. 

E l señor PRESIDENTE.-Desearía antes llama1- la aten­
ción de la Socieda d sobre el modo de fijar la multa. En vez de 
fijarla como h acemos nosotros, estableciendo la suma má xima y 
la mínima, torna a cobrar actualidad la idea, ya esbozada en las 
leyes de la r evolución, de regularla por la renta obtenida en 
tantos días de t r abajo. 

El señor A. LE POITTEVIN.- Se presentan dificultades 
de orden práctico en el s istema de la multa p roporcional a las 
r enta s del condenado ( a rt. 22) ; pero la idea, en sí, es muy jus­
ta, ya que permite aplicar el principio de la igualdad en materia 
d ~ penas. Una multa puede n o significar n ada, puede ser irriso­
ria para quien t iene mucho dinero; y puede ser muy g rave y aún 
aplastante para quien no t ien e n ada o casi n ada . Existe, desde 
un punto de vista difer ente, otra regla para calcular la multa, 
en proporción a l provecho esperado u obtenido del crimen, nor­
ma aplicable especia lmente en los del itos por lucro, en los cua­
les se h a tenido como fin la obtención de una ganancia ilícita. 
De este modo, a l igual que en el caso de ·abuso de la profesión, el 
culpable es penado por el lado mism o de su inmoralidad, y la 
r epresión sirve, por su propia naturaleza, para prevenir a aqué­
llos q1;1e, con an álogo propósito de beneficio criminal, se halla­
re? d ispuestos a imitarlo. En el Código peruano hay, por lo <le­
mas, a lg unas disposicion es inspiradas en este principio. 
_ E stos dos modos de imposición de la pena de multa no son 
inconciliables y pueden aplicar se en casos diferentes: el prime­
r? es el principio general que tiende a la igualdad, n o aparente 
smo r eal, de la pena pecuniar ia; el segundo adopta la pena de 
una manera apropiada al lucro criminal. 

E l señor GEORGES DUBOIS, antig uo magistrado.­
Actualmente se está librando una seria persecución contra los 
acapa~-~dor~?· . S i la condena de éstos fuera proporcional a los 
benef 1c1?s 1hc1tos esperados, y muy a menudo r ealizados, la pe­
n a podna tener a lgun a eficacia. Pero, por lo general, no se con-
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-<lena a los culpables sino a una pena muy lig·era, que representa 
la milésima, y algunas veces la diezmilésima parte del beneficio 
-obtenido. La _aplicación de la pena de multa en las condiciones 
,que propone el señor Le Poittevin, tendría un efecto muy salu­
dable, sobre todo si estuviera acompañada de una severa pena 
•de prisión. 

El señor: PRESIDENTE.- A menudo se ha propuesto el 
.sistema de la multa proporcional a la renta del individuo. La di­
ficultad estriba en saber cómo podría calcularse esta renta. Anti­

_guamente esto era muy difícil en Francia, debido a nuestro sis­
tema de impuestos, que reposaba sobre los signos exteriores de 
la riqueza, signos aparentemente muy inciertos. Actualmente 
'tenernos el impuesto sobre la renta, que daría, en apariencia por 
lo menos, una base de cálculo muy sólida. ¿ Cuál es el sistema de 
·iinpuestos en el Perú?. 

El señor doctor MAURTUA.-El proyecto establece que 
'la multa se calculará sobre la renta probable. Nuestro sistema de 
impuestos nos brinda diversos modos de apreciar esta multa. 

El señor CLEMENT CARPENTIER.-El Perú es un 
:país de impuesto progresivo. 

El señor doctor MAURTUA.-Tenemos un sistema idén-
tico a la income-tax inglesa. · 

El señor HENN.EQUIN, director honorario del Ministe­
Tio del Interior.-La cues.tión de saber si el impuesto tiene un 
·carácter progresivo, o proporcional, no me parece tener ninguna 
importancia en este cálculo, tratándose de conocer la renta real, 
es decir, la posibilidad financiera de una persona. En el sisterpa 
-de las cuatro contribuciones, el cálculo aproximado de esta ren­
ia se obtendría sobre bases muy razonables, las mismas que la 
Revolución había aceptado como una transacción honorable en 
·relación con las posibilidades personales. Pero dejemos esto de 
lado. Basta tener un sistema, cualquiera que él sea, para ava­
luar la pena. Podría hacerse esta valuación aproximadamente 
-sobre la base de las cuatro contribuciones. Actualmente cabría 
bacerlo por el sistema del impuesto progresivo o proporcional 
,sobre la renta. 

El señor MAURTUA.-Es preciso establecer un criterio. 
El señor GEORGES DUBOIS.-,El señor Roger nos ha 

-dicho que, a dife rencia del Código Penal francés que ha insti­
tuí do tres categorías de infracciones: "crímenes, delitos y con­
t ravenciones", el proyecto de código penal peruano no prevé si-
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no dos: delitos y faltas, comprendiendo bajo estas _últimas tanto­
los delitos como las contravenciones. Me permito preguntar a l 
eminente representante del Perú si los delitos comprendidos ba­
jo este último rubro corresponden a aquéllos que nosotros lla ­
mamos "delitos contravencionales" , es decir, a los delitos cu ya 
represión no exige intención dolosa. 

El señor PRESIDENTE.-Hay con travenciones que exi­
gen intención dolosa. Este no es un criterio. 

,El señor l\1AURTUA.-Las faltas son todas las infra ccio­
nes a las leyes de policí.a, t9dos los pequeños hechos g ener a lrnen­
te cometidos sin intención y que no ent ra ñan una g ran per t u r­
bación del orden público; ellas son eminentemen te preventivas 
con respecto a la comunidad y al orden. 

El señor GEORG.ES DUBOIS.-¿ Cuál es la autorida d 
que determina la traslación del condenado de una sección d e la 
penitenciaría a otra ? ¿ E ~ la autoridad judicial?. 

El señor -MAURTUA.-Si. E sta es una cuestión prevista 
y no cabe lugar a la arbitrariedad. 

El señor PRESID.ENTE.-El juez fij a el m od o de ejecu­
ción de la pena. Después interviene la administración . 

El señor R. DEl\IOGUE, prof esor de la F acultad d e D er e­
cho de París.- Me han interesado mucho las disposiciones del 
nuevo código sobre la cuestión de la r epa ración civil. Me pa r e·ce 
que en él se procura evitar el inconveniente, que señalaba el se~ 
ñor Charpentier , de que la persona perjudicada no encuent r e 
sino disgustos y gastos cuando quiera ejercer su derecho contra 
el delincuente. 

El art. 103 ( 54), particularmente, concede al M inisterio Pú­
bl ico el derecho de perseguir la reparación civ il, dejando a la 
parte civil el de perseguirla por su lado. 

Sobre este punto quisiera interrogar a l doctor Maúrtua . 
¿ Cuál es exactamente el alcance del texto?. ¿ Q uier e d ecir qu e 
el 1Iinisterio P úblico deberá pedir al juez que fij e en la senten­
cia junto con la pena el monto de la r eparación civil ? ¿ O qu ier e 
decir, por el contrar io, que, pronunciada la sentencia por el juez , 
el :\linisterio P úblico se ocupará de hacer indemniza r los d a ñ os. 

( -34) El art . 65 <lcl C. v. dice: "El Ministerio P úblico persecruir á conjuntam ent 
con ln reprcsi~n! la. efec~vi_dad de la r ep aración civil ".-El a rt. 103 del p r oyect! 
dedn : " E l ~hmstcn ~ Pubh eo perseguir{!. la ef ectivid ad de la r eparaci ón civil.-El. 
ofenilirlo podrá también perseguir di rectamente la r ep a ración c ivil ' ,. 
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.a la víctima, exactamente como se ocupa de hacer pagar las mul­
tas al Estado? 

El señor MAURTUA.-Si. ,El espíritu del proyecto es 
eminentemente protector de la persona perjudicada. 

El señor DEMOGUE.-El proyecto es particularmente 
interesante desde _este punto de vista. Pero hay otra cuestión no 
menos importante, y es la creación de una caja de multas. U sted 
ha previsto una caja alimentada por las multas, por el producto 
del trabajo de los acusados, por las confiscaciones, etc. Esta ca­
ja de multas debe contribuir a la indemnización de las personas 
-perjudicadas por los deli tos. E n consecuencia, · el M inisterio Pú­
blico se ocupará de la persecución, y la caja de multas interven­
drá a manera de una compañía de seguros. ¿ Cuál será la au to­
Tidad que habrá de determinar la suma de dinero que de esta ca­
ja de multas se entregará a la persona perjudicada?. 

El señor MAURTUA.-,El tribunal, en su sentencia . 
El señor PRESIDENTE.- Está muy bien, ¿ pero, y s1 el 

-dinero de la caja no es suficiente?. 
El señor MAURTUA.-Evidentemente, en esto estriba la 

dificultad. 
El señor ROGER, informante.-La multa no debe ser un 

beneficio para el Estado. Cuando se trata de un deli to que per-, 
judica a un par µcular, no hay razón para que aquélla vaya a 
manos del Estátlo. La Gaja debe beneficiar a los que han sufrido 
-el daño. 

En Francia, si a lguien comete un delito contra una perso­
na, ¡ es el Estado quien cobre a l multa ! 

El señor PRESIDENTE.-Supongamos que d iez indivi­
,duos han sido perjudicados por otro. Se presentan a la Caja, y 
:;e les dice: "Hemos pagado ayer" . 

El señor CLEMENT CHARPENTIER.- Esta es una 
rnestión de contabilidad. 

E l señor ROGER.-Las beneficiarios recibir ían a prorrata. 
El señor CLEMENT CH ARPENTIER.-El sistema es 

correcto, porque así sabrá el condenado que la reparación no es 
-un beneficio, sino un peculio que devuelve a sus víctimas. 

El señor PRESIDENTE.-En el sistema peruano, no es 
obligatorio apersonarse como parte civil. E l juez debe expresar . 
•<:n su fallo : "H ay daños y su monto asciende a tánto, el que de-
1ie ser pagado a la persona perjudicada. 
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El señor CLEMENT CHARPENTI E R.-Nos será muy · 
útil conocer la aplicación del código peruano. 

El señor ALBERT RIV I ERE.-Sería muy interesante co -­
nocer detalles sobre la aplicación de la pena de r elegación. 

El señor CLEME NT CH ARPENTIE R .- S i, sería m u y 
interesante que los peruanos nos dijeran dentro d e a lgunos 
años : "He aquí los resultados obtenidos. Hemos ido bast a nte · 
lejos, o, por lo contrario, no hemos avanzado" . 

El señor AL V AREZ, profesor de la U niversidad d e San­
tiago de Chile, delegado a l_a Conferencia de la Paz.- Con sider o , 
por mi parte como muy notable el trabajo del doctor Maúr tua;. 
él constituye una innovación, sobre todo, pa r a la América La­
tina . 

.El señor P RESIDENT E.-Este proyecto de ley es tan im­
portante, que debemos continua r su estudio, pues sólo h em os, 
examinado la parte referente a las penas. Q uedan por exam inar ,. 
todavía, las teorías generales del código y la parte especia l. E1 
señor Maúrtua me anuncia que estar á de r egreso en F r ancia en 
el mes de octubre o en noviembre. Podemos a provechar su pre­
sencia para estudiar en una próxima sesión lo que falta d e este­
código. 

El señor JUAN BAUTISTA DE LA VALLE, profesor de­
la Universidad de Lima.- Desde el pun to d e v ista d el Perú y 
de otros países de la América del Sur que tienen la misma pobla­
ción, como Bolivia, Ecuador, etc., sería interesante, tan to en Jo. 
civil como en lo penal, aprovechar las experiencias que Fran cia 
ha realizado en sus colonia_s, par t icularmente con r especto a los. 
pueblos indígenas de esas regiones. · 

El señor PRESIDENT.E.- En lo que concierne a la n ue­
"ª Caledonia, la cuestión se ha planteado ya, puesto que a llí h ay· 
poblaciones· indígenas. Pero actualmente trasladamos a n u es­
tros delincuentes a un país que no está habitado. 

Justamente está entre nosotros un magistrado qu e ha per-­
manecido largo t iempo en nuestras colonias, en las que h a vis­
to funcionar nuestro sistema penal y penitenciario. Difiero, p u es,_ 
este pedido para la próxima sesión . Por lo demás, n o es n ecesa­
rio ir ,muy lejos ; la misma cuestión se plantea, para nosotros, en 
Algen a y en Marruecos. · 

La sesión se levantó a las 6 y 30 p. m. 
(Traducido rlo la ''Revue pénitenfiaire et de Droit P énal'' de París . 43- an.née.. 

No. 3.- J uiJJet-Octu brc 1919). 


